
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO

POPAYAN - CAUCA

CATORCE (14) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020)

Proceso: EJECUTIVO

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA

Demandado: IVÉS SANDOVAL ZUÑIGA

Radicación: 190014003009-2019-00463-01

En observancia de lo dispuesto en el artículo 7o del Acuerdo

PCSJA20-11556 del 22 de mayo de 2020 expedido por la Sala

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en

•:r:cc:: ;;a::ci a cor. el artículo 14 del Decreto Legislativo 806

<¡-l !.:••". :;e junio de 2020, y el inciso segundo del artículo 327

• . '.'od: t~. General del Proceso, se

DISPONE:

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la

apoderada judicial del BANCO BBVA contra la sentencia

contenida en acta de audiencia No. 077 del 2 de diciembre de

2019, proferida por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE

POPAYAN.

SEGUNDO: Conceder a la parte apelante, el término de cinco

(05) días hábiles siguientes a la notificación del presente

proveído, para sustentar' por escrito el recurso de apelación

interpuesto contra la sentencia proferida el 2 de diciembre

de 2019 por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE POPAYAN

'daucrs.', so pena de declarar desierta la alzada. El escrito

i; :-•.; .-ven t.acion deberá remitirse a los correos

trvr :.:•'•-na íes del Despacho

.í.-r.arr. ir.d'jcendcj .rama judicial. gov. co

TERCERO: De la sustentación que se presente oportunamente, y

sin necesidad de auto que lo ordene, por conducto de

Secretaría se correrá traslado a los no apelantes por el

Advre: \ase, que de s:v.: ~e:midad :•:•.-. lo dispuesta en el inciso final del articulo 3V!V del

:.G.P., "?.'. i¡>; ¡a:c.e áo-1-..-i i sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante

•i ]ue : de prrmero instauc :ri" .



término de cinco (5) días, en la forma prevista en el

artículo 110 del C.G.P., en concordancia con el articulo 9

del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, para

que, si io desean, se pronuncien frente a la alzada.

CUARTO: Los apoderados de las partes e intervinientes deberán

suministrar sus datos de contacto actualizados (número de

Iteléfono, celular y correo electrónico), a los correos

¡electrónicos de la Secretaría de la Sala indicados en el
numeral primero de este auto, en aras de facilitar el envió
de las comunicaciones a que haya lugar.

QUINTO: Cumplido lo anterior, y acatando lo preceptuado en el

artículo 14 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de

2020, se proferirá sentencia escrita la que se notificará por
estado en su oportunidad correspondiente. Por conducto de

Secretaría comuniqúese a los apoderados e

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN/ESTADO

La presente providencia se notifica por
anotación en ESTADyELECTRÓNICO No. 056

Hoy 18 de agosto de 2020

ANA RAQUEL MARTÍNEZ DORADO

Secretaria


